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PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00785 00  
  

 
De conformidad con el artículo 329 del C.G.P., obedézcase y cúmplase lo 
resuelto por el superior, toda vez que, la providencia impugnada del 20 

de enero de 2022 fue confirmada. 
 
 

Notifíquese (1),   
  
 

La Jueza,  

  
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 145 de fecha 14 de septiembre de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

 
 
LL 
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Vista la documental que antecede, el despacho dispone,  
 

Oficiar al Ministerio de salud y protección social, informándole que 
mediante providencia del 20 de enero de 2022, se limitó la medida 
cautelar decretada e la suma de $73.250.000,00 m/cte., para que de esta 

manera sea efectiva la misma.  
 
 

Notifíquese (2),   
  
 

La Jueza,  

  
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 145 de fecha 14 de septiembre de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4af44b7dfaf5d6c2f3b9d67651a30bdcb12ef3b37b1dda39772c8e4acd19e5c1

Documento generado en 12/09/2022 03:20:15 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


